
N? 22. *77

GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 16 DÉ MARZO DE 1787.

v-« Constan ftnoplá 19 de "Enero.
JCil día 28 de Diciembre último hizo saber la Puerta a! Enviado de 
España cerca de ella D. Juan de Bouligny, que desde que se efe&uó 
la paz y estableció la recíproca amistad entre las dos Cortes había pen
sado la Puerta en enviar un Ministro á España, y que aquel mismo 
dia se habia revestido el caftan á Vasif Eífendi, el quai parece que sal
drá de aquí en la primavera próxima.

V%enx 10 de Febrero.
Uíccse que la partida del Emperador para Cherson será á fines de 
este mes ó principios del próximo, yendo S. M. I. escoltado por el 
Regimiento ae Húsares de Barco y otras tropas.

El Príncipe Poniatowsky, sobrino del Rey de Polonia, ha vuelto á 
partir de aquí con beneplácito del Emperador para acompañar á S. M. 
Polaca en el viage que emprende para verse con ia Emperatriz de Rusia.

Este Monarca ha tenido muchas conferencias con el Conde de Bel- 
giojoso, Ministro muy de su confianza, que se discurre salga en bre
ve para Brusélas con orden positiva de poner en planta los nuevos re
glamentos de Gobierno y Justicia, que dicho Soberano tuvo por con
veniente dar á sus vasallos en los Países Baxos Austríacos.

Acaba de salir á luz el Código criminal compuesto de dos partes. 
En la primera se trata de los crímenes, y en la segunda de los deli
tos. Ha sido autorizado por el Emperador mediante una ordenanza, 
cuyo preámbulo dice que ,,deseoso S. M. I. de establecer un arre
glo inviolable en la administración de la justicia distributiva cri- 
„minal , apartando de ella toda arbitrariedad, prefixando la con- 
„veniencia, y distinguiendo los delitos civiles délos crimina es, es
tableciendo ademas justa proporción entre el crimen y la pena, 
,,llevando por norte para señalarla , el que los castigos sean de tal ca- 

idad que hagan impresión duradera, y no momentánea; ha he- 
,,cho publicar esta ley general relativa á los deiitos y penas, la qual 
„deberá desde la fecha de su publicación servir de regla común á to
ados los procesos y juicios en todos los tribunales así civi es como 
^criminales encargados dé mantener el orden y segundad pública.
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„Con arreglo á ella quantos delínqüentes en causas civiles ó crimina
dles fuesen arrestados después de Ja promulgación de la presente or
denanza deberán ser sentenciados conforme á los principios estable- 
„cidos en el nuevo código; para cuyo efeéfo se anulan todos los edic
tos , cédulas y declaraciones anteriores sobre esta materia, debiendo 
„solo estarse á su decisión en los casos en que hayan incurrido reos 
„piesos ántes de la publicación de la presente ordenanza, &c.<-

El Gobierno del Austria baxa promulgó á fin del año pasado una 
ordenanza declarando á los Religiosos que se secularizaren y á las Mon
jas de los conventos suprimidos, hábiles y capaces para heredar ios bie
nes de sus padres con los demas hijos de la familia : no entendiéndose 
esta disposición respe&o de aquellos que se hallasen aun ligados con los 
votos monásticos ai tiempo de verificarse ia vacante de la herencia.

Se ha remitido á Buda una conduéla de 300© florines baxo la cor
respondiente escolta, y seguirá en breve otra mas quantiosa. La mo
neda de plata anda aquí muy escasa aunque se acuñó últimamente 
mas de un millón de piezas de 20 kreutsers, lo qual pende de que 
habiendo sido una gran parte de ella en escudos de 2 florines y 6 
kreutsers, han salido los mas para Turquía.

Londres 25 de Lebrero.
XÍm una asamblea de los comerciantes interesados en las plantacio
nes y tráfico de las Indias occidentales tenida el 14, se leyó una carta 
del Ministro Pitt en respuesta á la solicitud que tienen hecha sobre una 
rebaxa de 5 sueldes en ios derechos cargados ai rum, en que les ma
nifiesta le parece será suficiente una diminución de 3 : prometiendo- 
íes proponer en ia Cámara de los Comunes se acordase rebaxar al 
mismo tiempo los derechos sobre los aguardientes de Francia á 7 
sebe Unes por galón conforme al Tratado; y que si después la experien
cia acreditare ser conveniente para atajar el contrabatido rebaxarlos to
davía mas, entonces se pensaría en hacer una rebaxa proporcionada eft 
los derechos del rum. Ño quedó la junta satisfecha con - esta respuesta, 
continuando sus individuos en manifestarse recelosos de que los aguar
dientes perjudicasen mucho al comercio del rum.

El examen de estos y otros puntos concernientes al Tratado con 
Francia y sus conseqüencias han ocupado principalmente la atención 
de ambas Cámaras en las jumas de estos últimos diasv

Los Comunes que no se juntaron ayer, lo executan boy para solici
tar una conferencia con la Cámara alta relativa al discurso que la prime
ra tiene acordado desde el 21 dirigir al Rey manifestando su aprobación 
á dicho Tratado de comercio. Entonces triunfó esta resolución comple
tamente á pluralidad de 236 votos contra 116, después de muy reñidos 
debates sostenidos por Mr. Blackburne y el Capitán Berkley, hermano 
del Lord del mismo apellido, principales autores de que se dirigióse 
al trono semejante arenga do gracias. Contrad ixéronles, entre otros, 
vigorosa y eloqiientemente Mrs. Rurke y Gray. E'te último represen
tante del Condado de Northuofoerland se fundaba particularmem te



en aerea carta, cuya copia próduxo , asegurando haber sido escrita 
por el Ministro de Hacienda de Francia en Setiembre del año última 
á Mr. JcfFerson, Enviado de ios Estados Unidos en París , ofreciéndole 
y pidiéndose condiciones ventajosas para entablar el comercio entre 
Francia y dichos Estadós en términos muy perjudiciales á la Gran Bre
taña ; con el proyeóto de arreglar y moderar los derechos de entrada 
y saca de géneros para el tráfico entre las dos Potencias baxo el pié de 
una tarifa ó arancel favorable, que aseguraría á la Francia el despacho 
exclusivo de los suyos.
-p Parts 2 de Marxjo.
Jil suplemento á la Gazeta de esta Capital de hoy trae la arenga au
téntica hecha por el Rey á la Asamblea de. Notables celebrada en 
Versálles el 2z del mes último , concebida en estos términos.

^Señores. Os hé escogido entre las diferentes clases del Estado , 
reuniéndoos cerca de mí para comunicaros mis proyectos.

Así lo practicaron muchos de mis antecesores , señaladamente el 
que fue tronco de mi familia , cuyo nombre subsiste amado por to
dos los Franceses , y cuyas pisadas me gloriaré de seguir siempre.

Las ideas que á nombre mió se os manifestarán son grandes é im
portantes ; dirigidas por un lado á mejorar Jas rentas de la Monar
quía , y/asegurar su total desempeño mediante un repartimiento mas 
Igual de los impuestos; y por otro á libertar el comercio de varios 
grillos incómodos á su circulación , y aliviar , en quanto las circuns
tancias me lo permitan , á la parte mas menesterosa de mis vasallos. 
Tales son , Señores, las miras que me ocupan , y las medidas que he 
resuelto después del mas maduro examen. Encaminándose todas ellas 
al bien público , y conociendo yo ei zelo que anima á todos vosotros 
á favor de mi servicio , no hé temido consultaros sobre su execucion: 
ántes oiré y examinaré atentamente quantas observaciones se os ocur
ran tocante á ellas. Fio que conspirando todos vuestros didámenes 
al mismo fin se convendrán fácilmente , y que ningún interes particu
lar prevalecerá contra el general.**

El mismo suplemento trae el discurso que seguidamente pronun
ció de orden de S. M. y á su presencia Mr. de Calonne , Contra’or 
general de Real Hacienda. En la Gazeta próxima se dará un extrac
to de él.

Parmd 23 de Febrero,
JlIiI Sr. Infante Duque se ha servido conceder el retiro que solicitaba 
al Marques Próspero Manara , nombrando para sucederle en el em- 
pléo de Ministro universal al Marques Troilo Venturi.

Ei 15. hicieron SS. A A. la honra al Marques de Matallana , Mi
nistro Plenipotenciario del Rey Católico en esta Corte , de ir pública
mente á comer á su casa , donde fuéron obsequiados con un esplén
dido y delicado banquete^en mesa de 50 cubiertos ; sirviéndose en 
varias otras á las personas ae la comitiva.

Refieren las noticias de Roma que la Secretaría del Concilio, va
can-
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cante por promoción i la Púrpura del que la tenia, se ha conferido a 
Prelado Gabriel!i, Secretario de la del bueti Gobierno * y esta resulta! 
al Prelado Castiglione..

E Lisboa 6 de Af4rzi9»
scriben, de Peniche que algunas personas empleada* en coger ma* 

risco en aquellas playas* van hallando todavía varios restos de las 
preciosidades que contenía el navio Español que naufragó allí.

DMari» en Galicia. 20 de Febrera*
esde el ir hasta el 14 del corriente se experimentó en estas costas 

Un recio temporal de vientos de Oestes, Sudoestes y Sur* con abun
dancia de lluvias que ocasionaron la ruina de un bergantín Portugués 
cargado de sal, algunas, pipas de grasa* y otras de cal que tomo e» 
Cádiz y Lisboa por cuenta de la Real Hacienda y de varios particu
lares. Ancla en este puerto el día 4 por no permitirle el tiempo entrar 
en el rio de Tuy* á donde iba destinado ? y cargandoel viento coni 
brizas muy fuertes rindió los cables y baró en la playa, salvándose 
la tripulación y parte de la carga. El buque quedó inutilizado por haber 
ardido la cal con el agua , y prendida fuego que se logró cortar» 

Igual desgracia sucedió el mes pasado en¡ Ja ria de Vigo con un 
diate Portugués que hará con recio temporal en la playa de Cangas* 
jp solo se salváron la tripulación y parte del aguardiente que de la. 
isla de la Madera conducía para PormgaL

Ronda 23 de febrera-,.
Continua la descripción del puente*

Esta Soberana decisión * unida ai eficaz deseo de ver eli puente 
concluido , ha producido* un adelantamkoro tan extraño, que desde 
mediado Marzo del ano anterior hasta ei día; 7 de Diciembre del mis
mo se levantaron 15; varas los dos machones principales ? se unieron: 
por medio de un fórtisímo arco? de 17 varas de diámetro * 10 y f de 
punto, y $ y $ de grueso en su 'bóveda * que abraza roda la exten^ 
»on de los machos ? se construyó previamente toda la cimbria necesaria 
compuesta de 50 cerchones, separados * se colocó» con- toda la prolixi- 
dad * firmeza y puho que exjíri una operación practicada á 85; varas: 
de altura* y sin otros puntos de apoyo que los que ofiecian las im
postas , y se- deshizo- al mes de cerrado dicho; arco, quedando este 
tan hermoso y bien acabado como firme; se construyó» por la banda; 
¿e- Levante otro, machota de 9 varas y J de alto» * é iguales dimensiones 
que los otros á 1- - v-irrv de distancia de: ellos *v se le colocaron las im
postas para cerrar et éreo y formar un cuerpo con aquellos ? en la misma' 
dirección y en el espació de zz varas de largo y 18 de ancho se hicie- 
idn caxones con- murallas: de mampostería y terraplén * levándolos i v. 
varas en forma de rampa para buscar el enrase superior y nivel dé la, 
calle ; se cubrió con merte bóveda una rima, que se hallaba en el pla
no, donde se ha establecido el templen, y se hicieron dos arcos de
cantería de 4 varas cada uno , para unir y asegurar 2 rafas que tenia elí 
tajo , y lo atravesaban de parte á parte;; se dio> principio al otro> ma

chón



chon por la banda de Poniente, y se colocaron pontones provisionales 
de madera para que pudiese haber paso en el invierno , como efectiva
mente se na verificado con infinita satisfacción y alegría de todo el 
pueblo , cuyos votos al cielo serán, continuos por la prosperidad de tan 
benigno Soberano»

Queda pues el puente elevado 86 varas sobre eí mas altó nivel del 
rio y fondo del precipicio j, faltan para su entera construcción un arco 
ciego de medio punto y 14 varas ae diámetro, que debe co'ocarse so
bre ei grande construido; otros dos de 10 varas y f de luz colatera
les , y enrasarlos todos hasta el nivel de la calle , completando la al
tura de 97 varas y 108 de latitud , que debe teneE elr todo de la 
obra» (Se concluir£}

Ei Madrid 16 de Maree.
Rey se ha servido promover á Alféreces de Fragata de la Reaí 

Armada los Guardias Marinas siguientes : D. Joseph de Castejon , Don 
Antonio de Córdoba , D- Joseph de Córdoba, D. Antonio de Miranda 
yCosmea , I>. Leandro de Ocio y Salazar , D» Jacobo de Otero, 
IX Francisco de Parra ga , D. Joachín Espinosa de tos Monteros, Don 
Nicolás de Cevaltos , D. Vicente de la Torre Pucb'a, D. Pedro Díaz
de la Peña, D. Bemardino Perler y Güira!, D. Benito Bazave y Ulier- 
te , D. Francisco Tóuhes y Ordoñez „ D. Antonio Tiscar y Piedrola, 
D. Aniceto Quixano y Arce, IX Fernando Ordoñez, D. Martin Agua
do y Angulo, D. Joseph de Salas Boxadcrs , D. Tomas Barreda y 
Quevedos, D. Joachín. Nuáez Falcon , D» Manuel Berroeta y Ozaeta, 
D. Juan María de Torres, D. Joseph de Prado y Lama, D* Joseph 
Lazarte y Ayala , D. Lorenzo de Toro y Toledo , D. Alexandro de 
Silva y Baillo, ÉX Joachín Bilbao y Angosto, D. Antonio Abad y 
Alfaro, D. Alonso* Justi y Herrera-, D. Gerónimo Quesada y Robles;. 
D. Leandro de Cáceres y Satazar , D. Baltasar Alvarez Ordoño, Don 
Antonio Padura y Vargas , D. Joachín Oketa y Lixarraga , D. Fran
cisco* Xavier de Pineda , D. Antonio Piedrola y Verdugo, D. Tor- 
qu ito Piedrola y Verdugo , D. Joseph González Sarrava , D. Ramón 
Allende, D. Francisco Paadin y Vizcarrondo, IX Manuel Saco y Mon
tenegro , Dv Jucn dé Dios Izquierdo, D. Joseph Contador, D. Joachín 
Mergeiioa y Selva, D. Francisco* Mendinueta, D. Manuel Lobo yr 
Campos , Dv Joseph Espina y Barbosa , D. Francisco Dávila y Guzman , 
D. Luis Ceig y Sentón-, D. Eugenio de Cárdenas ,D. Domingo Rey- 
iroso y Roldan , D. Fernando Reynoso y Ro’dan , D. Lorenzo Urtu— 
seaustegur, D. Remigio Bobadilia , D.. Mariano Fernandez Alarcorr, 
PJ fuan Gutiérrez de Rubalcava , D.Migucí Albear Pon ce, D. Francisco* 
Garro-. D. Juan Joseph Velasco , D. Joseph Orozco y Herrera, D. Jo- 
sepbt Ortiz Canelas, D. Benito Ortiz Llaguno, D. Manuel González 
Sarra va, Dt Luis Élejaga , D. Carlos Scefíeri y Costa, D» Antonio» 
Campuzano y Salazar , D». Pedro Mosti y Arrambíde, D. Martin An
drés de la CV inara , D. Félix de Cepeda, D. Clemente Calafat y Roso1, 
IX Joachm LaEts „ Dv Manuel Basruchi , IX Bartolomé Rodrigue? de

Arias,
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Arias, D. Francisco Lifite, D. Miguel Domínguez y Vargas, D. San
tos Mvmbiela y Rico, D. Diego Rodríguez Muriel , D. Martin Cas
tejon y Sarria, D. Francisco de León y Luna, D. Pedro Urquijo, D. 
Í?edro Arana y Arrióla , D. Antonio Elgueta y Tizón , D. Matías 
Adana, D. Braulio Ocalora y Oquendo, D. Adrián Morillo, D. Lo
renzo ia Puente, D. Juan Gil de Rozas, D. Rafael Domenec y Cá
nida, D. Joseph Perez de Sarrio, D. Joseph Carrafa y Tortorella , 
r>. J uan Caurin y Jarreta, D. Pedro Nuñez de Prado, D. Francisco 
Rato y Cisneros, D. Fernando Gil de Espinosa, D. Joachín Leceta 
y la Iglesia , y D. Apóstol Guerrero y Cañas.

De orden del Rey ha comunicado el Sr. Conde de Floridablanca 
á los Prelados, Tribunales, Corregidores &c. del Rey no, la siguiente 
resolución de S. M.

„Advirtiendo el Rey que hay sobrada negligencia en observar lo 
mandado por S. M. en ios Estatutos de las Reales Academias de San 
Fernando y de S. Carlos sobre la aprobación de Arquitectos y Maestros 
de Obras; de lo qual resulta un gravísimo perjuicio público en la 
dirección de las fábricas, el abatimiento de los profesores de Arqui
tectura , y el descrédito de la nación : y queriendo S. M. acudir al re
medio en tan importantes asuntos : ha resuelto con arreglo al Esta
tuto 33 de la citada Academia de S. Fernando , que no pueda ningún 
Tribunal, Ciudad, Villa, ni Cuerpo alguno Eclesiástico ó Secular con
ceder título de Arquitecto ni de Maestro de Obras, ni nombrar para 
dirigirlas al que no se haya sujetado al riguroso examen de la Acade
mia de S. Fernando, ó de la de S. Car ios en el Rey no de Valencia: 
quedando abolidos desde ahora los privilegios que contra el verdadero 
crédito de la nación y decoro de las nobles artes conservaban algunos 
pueblos de poder dar títulos de Arquitectos y de Maestros de Obras 
arbitrariamente á sugetos por io regular incapaces. Asimismo manda 
S. M. que los Arquitectos, ó Maestros mayores de las Capitales y Ca
bildos Eclesiásticos principales del Reyno, sean precisamente Académi
cos de mérito de S. Fernando (ó de S. Carlos, si fuere en el Reyno 
de Valencia) para lo qual, siempre que haya vacante de este empleo, 
lo avisarán á dichas Academias con expresión del sueldo asignado, y 
de los sugetos dignos de desempeñarlo , que hayan determinado ele
gir, antes de darles poiesion, para verificar que son tales Académicos, 
y que en ellos no hay reparo alguno que deba impedir su nombra
miento; quedando siempre en su fuerza y vigor la orden del Rey 
comunicada á la Academia de Valencia en 24 de Junio de 1784, y la 
Circular que con fecha de 25 de Noviembre de 1777 se expidió á to
dos los Obispos y Prelados del Reyno, que manda se presente antes á 
una de las dos referidas Academias para su aprobación el diseño de los 
retablos y demas obras de los templos; lo que igualmente se debe prac
ticar también con quienquiera edificios públicos que se intenten cons
truir de nuevo, ó reparar en parte principal*
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Lo prevengo á V. de orden del Rey para su inteligencia y puntual 

cumplimiento en todo; y me avisará de quedar enterado de esta Real 
resolución para dar cuenta luego á S. M.

Dios guarde á V. muchos años. El Pardo z% de Febrero de 1787.**

La Real Compañía de Fábricas de texidos de lana de la villa de 
Ezcaray, en conformidad de io publicado en la Gazeta de esta Cor
te de 2 de Mayo de 1706, ha celebrado sus juntas generales de accio
nistas y acreedores, presididas á nombre de S. M. por Dé Juan Fran
cisco Antonio de los Meros , su Fiscal en el Consejo de Hacienda y 
Junta General de Comercio y Moneda. Entre los 8 artículos acorda
dos uniformemente por ambos cuerpos en la de 29 de Enero de este 
año, fué el iV la conformidad en el descuento á prorata de los desfal
cos indicados por la Contaduría con arregio al estado de caudales exis
tentes al tiempo de erigirse la Compañía. z°. : Que se dispusiese el 
corte y liquidación de cuentas para el'día 1® de Abril próximo, y en 
el mismo se diese principio á la distribución y pago de sus respetivos 
importes, procediéndose en la liquidación y proratéo con inclusión de 
todos los caudales considerados por efeóbvos en todo el mes de Mar
zo en su Tesorería. 3? : Que se procediese con la mayor aátividad á 
las diligencias judiciales y extrajudiciales del cobro y reintegro de las 
sumas correspondientes á la Compañía por sus acciones y derechos para 
la división por mitad entre accionistas y acreedores de las cantidades 
líquidas que resultasen efectivas ; y finalmente que todo lo acordado 
se elevase para su aprobación á la soberana comprehensicn de S. M., 
manifestando que en la percepción de los capitales correspondía á to
dos los interesados la única baxa de un 10 y f por 100 con corta dife
rencia , que probablemente se reintegrarían con exceso por la justa re
petición de sus créditos : y habiéndose dignado el Rey por su Real or
den de iV del corriente aprobar en todas sus partes el acuerdo de 29 
de Enero último , nombrando al expresado Ministro Presidente p¿ra el 
cobro de los capitales pertenecientes á S. M. y A A., publicada en junta 
general de Compañía de 8 del corriente, acordó su puntual cumplimien
to , y que con Real permiso se hiciese saber á todos los interesados, 
que por sí ó sus legítimos apoderados concurran á la Contaduría de la 
misma del cargo de D. Gerónimo Jacinto de Aranda , calle de) Lobo, 
esquina de la del Infante, núm. 8, quarto principal, á presentar sus ac
ciones y escrituras para percibir el haber que les corresponda : en la in
teligencia de por las acciones que hubiesen variado de dominio de
berán presentarse los documentos que legitimen la pertenencia , y por 
los acreedores las escrituras originales canceladas en debida forma con 
carta de pago que acredite la solvencia. A este fin , y para fenecer 
como corresponde los negocios de la Compañía , se señala por término 
perentorio él día 30 de junio próximo, y pagado se procederá al de
pósito de los caudales de los intereados que no hayan cumplido con 
esta prevención. Ultimamente para evitar toda duda en las contexta-

cio-



cienes y ocurrencias de los negocios de li Compañía, se advierte que 
para la dirección de los asuntos pendientes y sus resuitas se^ha nom
brado al Marques del Campo de Villar» y á D. Santiago García Ro
mero Mayoral con todas las facultades respectivas á los dos cuerpos de 
accionistas y acreedores, y á D. Pedro Sánchez Marian en calidad de 
Apoderado y Agente.

184

El Mercurio histórico y político del mes de Diciembre se hallará desde ma- 
íana en el Despacho de la Gazeta, en el Real Sitio del Pardo en el puesto de D. 
Joseph Guichard , y en Cádiz en casa de D. Salvador Sánchez.

Real Cédala de S. M. y Sres. del Consejo por la qual se manda observar las 
dos Instrucciones insertas en que se prescriben las reglas que se han de atender 
por las Justicias del Reyno en la administración de reclutas y recolección de 
vagos , y se dispone lo conveniente sobre «1 modo de admitirlos en las Capi
tales de Provincia , en la conformidad que se «apresa. = Otra por la qual se 
manda á las Justicias procedan -con la mayor actividad á la execucion de lo 
dispuesto en la Pragmática de *9 de Setiembre de 2783 , en que se prescribieron 
reglas para contener y castigar la vagancia de los llamados Gitanos ó Caste
llanos nuevos &c. Se hallarán en la -Librería de Fernandez frente á las gradas 
de S.Felipe.

Casus conscientiae de mandato olim Emlnentissimi S. R. E. Card. Prosperi 
Lambertini Bononiens. Archiep. deinde Papae Benedicti XIV propositi , atque 
resoluti,ac ab imnumeris meodis repurgati. Opus Confesariis ómnibus atque ani- 
marum curam gerentibus perutlle ac necesarium, cui subnectuntur apéndices dúo, 
ac índex re rum , qaae in iisdem casibus reperiuntur. Editio tertia Hispana. Se 
hallará en las Librerías de esta Corte.

Gemidos del corazón contri ro y humillado. Véndense en la Librería de Cas
tillo frente á las gradas de S. Felipe.

Guia histórica de las Universidades y demas Cuerpos Literarios de España 
y América, correspondiente al curso actual, y arreglada á las noticias que han 
suministrado los mismos Cuerpos. Se hallará en la Librería de Arribas carrera 
de S. Gerónimo frente á la Fontana de oro j donde también se hallan los Dis
cursos de Marco Aurelio , y los tratados de la Escuela de la felicidad.

Retratos de los Reyes D. Fruela II y D. Alonso IV. Láminas 1$ y 16 del 
tomo z.° con los sumarios de sus vidas, en continuación á la colección de re
tratos de los Reyes de España. Se vende cada uno , con su correspondiente su
mario, á 2 reales en la Librería de Esparza puerta del Sol , de Correa frente á 
S. Felipe el Real , y en casa del autor calle de la Montera núm. 28 , quarto 3.®

Tres estampas nueyas.de la colección de trages de España , grabadas por 
D. Jum de la Cruz , Geógrafo de S. M. Representan la viuda noble , el lugare
ño y y el serrano de las Islas Canarias. Coa ellas se completan 6 quadtruos de 
á 11 trages cada -uno , hist ¿ el ruím. 724 sin las.3.que contiene óel teatro y eá 
frontispicio. Se hallarán en casa de Copincarrera de S. Gerónimo, y en Ja del' 
autor calle de la Cruz frente á ia de ,la Vitoria núm. g , quarto a.°

Quaderno.28 de lámtnasqpe representan los animales del Real Gabinete de 
Historia natural de Madrid. Contiene «1 pato-real , anade , cabra de altura 
(pez) , locha , llobina , y alean calzado. Se hallará coa los antecedentes én laa 
Librerías de Copio y Sotos, donde también se venden los dos primeros tomo* 
de Ja explicación.

I» LA IMPRENTA REAL.


